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PRESIDENCIA DEL M IN ISTERIO-REGENCIA

Despachos telegráficos referentes a l v iaje  
de S. M. el Rey.

Z a b a g o z a  2 1, 3 m. — El Ministro de la Guerra al 
Presidente del Consejo de Ministros :

«Como V. E. habrá sabido oportunamente por 
los telegramas de las Autoridades locales, S. M. ha 
sido saludado por todas las poblaciones del tránsito 
con demostraciones inequívocas del más espontá
neo y ardiente entusiasmo. Su entrada en esta ca
pital á la una de la tarde del 20 dejará perpetuo 
recuerdo en los anales de Zaragoza. El R ey apenas 
podía penetrar entre el inmenso gentío apiñado en 
la carrera, y de todas partes se le dirigían ardientes 
vítores. Estos saludos, tan respetuosos como entu
siastas, han continuado el dia y por la noche hasta 
la una y media en que S. M. se ha retirado á Pala
cio , después de haber asistido al teatro y á una fun
ción de fuegos artificiales. Un tiempo sereno ha fa
vorecido estas expansiones calurosas de adhesión.»

Z a r a g o z a  21, 2 ro.—El Jefe del Cuarto de S. M. 
al Presideiilé del Consejo-Regencia:

«Feliz llegada á Zaragoza. Los pueblos del trán
sito en las estaciones felicitando con entusiasmo á 
S. M. La acogida hecha al R ey por los zaragozanos 
ha excedido á toda ponderación. Son las dos de la 
madrugada, y no se puede transitar por las calles y 
plazas invadidas por oí pueblo que victorea á S. M. 
El ejército entusiasmado.»

Idem 21, 2‘30 m.—El Gobernador al Presidente 
del Ministerio-Regencia y Ministro de la Goberna
ción:

«En este momentó, la una y inedia de la maña
na, S. M. se retira á descansar. Ha presenciado los 
fuegos artificiales desde el Palacio de la Diputación 
provincial. A pesar de lo avanzado de la hora, un 
inmenso gentío llenaba la calle del Coso y Salón de 
Santa Engracia , victoreando calurosamente y con 
delirio á S. M., y acompañándole hasta Palacio. A la 
comida con que la Diputación y Ayuntamiento han 
obsequiado á S. M. asistieron, invitados por el Mo
narca, el Ministro de la Guerra, Arzobispo, Autori
dades militares y civiles, Ayudantes de Campo de 
S. M. 6 Inspector general de la Real Casa, comisio
nes del Ayuntamiento y Diputación, General Despu- 
jol, Brigadieres con mandó y representantes de un 
gran número de corporaciones.»

Idem 21. 9‘20 m.—EJ. Gobernador á los Excelen
tísimos Sres. Presidente del Ministerio-Regencia y 
Ministro dé la Gobernación:

«S. M. ha pasado la noche sin novedad. Tiene 
dispuesto oir misa en La Seo, que celebrará el señor

Arzobispo, v después visitará los establecimientos de 
Beneficencia.»

Idem 21 ;  11 ‘ 15 m.— El Gobernador al Presidente 
del Ministerio-Regencia y Ministro de la Gober
nación:

«En este momento, que son las once, sale S. M. 
de oir misa en La Seo, y se dirige al Hospicio y Mi
sericordia. La carrera intransitable. Ovación com
pleta.»

Idem 21, 12‘20 t.—El Gobernador al Presidente 
del Ministerio-Regencia v Ministro de la Gober-

O  V;

nación :
«Son las once y cincuenta minutos. S. M. acaba 

de regresar á Palacio. Ha visitado la Casa de Miseri
cordia y Hospital militar; y al ver á los heridos, S. M., 
profundamente afectado, les ha dirigido frases cari
ñosas, dando limosnas á todos ellos. No es posible 
expresar las entusiastas rpanifestaciones que S. M. 
ha recibido en el tránsito de todo el pueblo que se 
agolpa á su lado. Al llegar á Palacio una comisión 
de señoras ha regalado á S. M. una magnífica Virgen 
del Pilar de plata. También ha recibido de varias 
personas infinidad de regalos. En este momento S. M. 
recibe á una comisión dé obreros que ha venido á 
ofrecerle sus respetos: les ha dirigido benévolas fra
ses, diciéndoles que será protector del trabajo. El 
entusiasmo raya en locura.»

I dem 21, 1‘26 t.—El Presidente de la Audiencia 
al Ministro de Gracia y Justicia:

«En este momento, la una y media de la tarde, 
S. M. el R e y  sale de ésta ciudad para Tudela, siendo 
objeto de las más entusiastas manifestaciones de ad
hesión y cariño por parte de la población. La comi
sión de esta Audiencia le acompaña hasta el límite 
del territorio.»

Idem 21, 2 t.—El Secretario del Gobierno civil 
al Presidente del Ministerio-Regencia y Ministro de 
la Gobernación:

«A la una y media de la tarde ha partido el tren 
Real para Tudela. Llego en este momento de la es
tación, y  me faltad palabras para expresar el espec
táculo que he presenciado/Zaragoza entera lia acu
dido á despedir á S. M. Imposible de todo punto 
atravesar por la carrera y la estación del ferro-car
ril, invadida completamente por todas las corpora
ciones y todas las clases sin distinción, con gran nú
mero de señoras. Han rayado en delirio las demos
traciones de los leales aragoneses. Zaragoza conser
vará siempre un gratísimo recuerdo de la estancia 
de nuestro augusto Monarca, que es la esperanza de 
la patria.

Acompañan á S. M. las Autoridades militar y ci
vil, comision.de la Diputación provincial y varias 
personas.» .

Idem 21, 2‘3í) /.-—El Brigadier Segundo Cabo al 
Presidente del Ministerio-Regencia y Subsecretario 
de la Guerra: ,

«A la una y veinte minutos ha salido S. M. para 
Tudela emnedio del mayor entusiasmo de la multi- 
t ud que llenaba la carrera que ha seguido S. M. en 
coche desde el Palacio arzobispal hasta la estación 
del camino de hierro. Le acompaña el Capitán gene
ral hasta el límite del distrito.»

Ti d é la  21, 6‘ I0 /.—El Gobernador al Presidente 
del Consejo-Regencia:

«Los navarros han recibido al R ey D. Alfonso de 
una manera que excede á toda ponderación.

El entusiasmo que reina en los pueblos del trán
sito y en Tudela hace concebir la esperanza de dias 
de prosperidad y ventura para la patria.»

Idem 21, 8‘50 n.—El Gobernador de Zaragoza 
al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«A las tres y treinta ha llegado S. M. á Córtes, 
primer pueblo de la provincia de Navarra.

El General en Jefe del ejército del Norte, la Au
diencia, el Gobernador y  Diputación provincial es
peraban á S. M. en esta estación.

El R e y  ha sido aclamado con entusiasmo indes
criptible en todas las estaciones del tránsito, que es
taban lujosamente adornadas.

Los pueblos en masa han acudido á saludarle, y 
los vítores han rayado en frenesí. ■

Me separo en este momento de S. M. con las co
misiones de la Diputación y  Audiencia de Zaragoza 
y su provincia.

Conservarán eternamente el recuerdo de la vi
sita de su R ey.»

Idem 21, 8‘45 n.—El Fiscal de la Audiencia de 
Pamplona al Ministro de Gracia y Justicia:

«Constituido con el Presidente y Magistrado de 
esta Audiencia, en unión del General en Jefe de este 
ejército en Córtes, límite del territorio de Navarra, 
hemos recibido á S. M. el R ey á las tres y  media de 
la tarde con las demás corporaciones , acompañán
dole hasta esta ciudad, donde , como en Córtes v1 
estaciones del tránsito, ha tenido una gran ovación.»

Idem 21, 5 t.—El Ingeniero Jefe al Director ge-- 
neral de Obras públicas:

«S. M. el R ey acaba de llegar á Tudela sin no
vedad á las cuatro y 30 minutos de la tarde; ha
biendo sido calurosamente victoreado en todos los 
pueblos del tránsito, así como en esta ciudad.*

Idem 21, 6‘50 El Ministro de la Guerra ai 
Presidente del Ministerio-Regencia y Subsecretario 
de Guerra:

«Son las cinco y S. M. acaba de entrar en lú 
dela, donde ha sido recibido con el mismo ardoroso 
entusiasmo que en todas partes.

Su presencia promueve siempre las más vivas 
manifestaciones de interés y  adhesión, y  estas cor
rientes impetuosas del sentimiento público no pue-
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den menos de propagarse hasta el mismo corazón 
del territorio de la guerra.

El R ey  ha visitado la Catedral, siendo recibido 
en ella por todo el clero.

El General en Jefe del ejército del Norte, acom
pañado de otros Generales y una representación de 
las tropas, ha venido aquí á ofrecer sus respetos 
á  S. M.»

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO.
Habiendo cesado las causas en que se fundó la supre

sión del Cuerpo colegiado de Caballeros Hijos-dalgo de 
la Nobleza de M adrid, decretada con fecha 42 de Marzo 
de 4873,

El R e y , y  en su nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino, ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece el Cuerpo colegiado de Caba
lleros Hijos-dalgo de la Nobleza de Madrid en la forma
que previenen sus estatutos de 46 de Mayo de 486o que
regían ántes de su extinción.

Art. 2.° Ei Archivo y demás documentos de esta cor
poración, que se previno fueran depositados en el A yunta
miento de Madrid , volverán á poder de la misma.

Art. 3.° El Ministro de Estado queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

# El Presidente del Ministerio-Regencia,
A n t o n i o  C á n o v a s »  t i  e l  d a s t t l l o .

El M inistro de Estado,
Alejan<ils*o Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien de

rogar el decreto de 2 de Noviembre de 1868, por el que se 
alteró la fórmula del juram ento que deben prestar al con
sagrarse los Prelados preconizados, y acordar que se res
tablezca la antigua, sin otra variación que la de sustituí] 
las palabras Erga Catholicam Hispaniarum Reginam Eli- 
sabeth, con las siguientes: Erga Ccitholicum nostrum H is
pan iavu m Re geni Ihleph onsum.

Dado en Madrid a veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n io  C á n o v a s  clcl C a n tillo .

El Ministro de G racia y  Justicia,
{Francisco «le Cárdenas.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

1.° Diciembre 1874. Disponiendo que se expida carta 
de sucesión en el título de Conde del Aguila á favor de 
B. Fernando Agustín Aguilar y Tam arit M artel, prévio 
pago del impuesto especial que proceda.

3 id. Admitiendo la renuncia que fundada en la in 
com patibilidad con el cargo de Aspirante á la Judicatura 
ha presentado D. José Ciudad y A urioles, Promotor fiscal 
electo de Murías de Paredes.

40 id. Admitiendo la renuncia que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado D. Cáríos del Hoyo, P ro 
m otor fiscal electo de Tarancon, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y sin perjui
cio de volver á la carrera en el turno de les de su clase.

15 id. Trasladar, accediendo á sus deseos, al Juzgado 
de p rim era instancia de Ecija, de término, en la provincia 
de Sevilla, á D. Juan de la Cruz García Lara y Mora, que 
sirve el del distrito de San Pablo de Zaragoza; nombrando 
para este, de igual categoría y también á sus deseos, á 
D. Francisco de Toda y Tortosa, electo de aquel.

Idem id. Nombrar, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de San Vicente 
de la ciudad de Valencia, que es de término y resulta va
cante por defunción del que lo.servía, á D. Domingo Cara- 
ouel de la Cámara, electo del de Zamora; promover á este, 
de la misma categoría y con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 428 y su concordante el 429 de la ley provisional 
sobre organización del poder ju d ic ia l, á D. Rafael López 
Prieto, que sirve el de Estepa; nom brar, accediendo á sus 
deseos, para este, de ascenso, en la provincia de Sevilla, á 
Ib  Francisco Rodríguez y García, electo del de Villafranca 
del Panadés; trasladar á este, también á sus deseos y que 
es de igual categoría, en la de Barcelona, a D. Marcelino 
Borras y Pradells, que sirve el deMataró; nombrando para

este último, igualmente á sus deseos, y que es de idéntica 
categoría, en la misma provincia, á D. Venancio Meruén- 
dano Mosquera, electo del de Santa Coloma de Farnés.

Idem id. T rasladar, accediendo á sus deseos, al Juz 
gado de prim era instancia de La Rañeza, de entrada, en la 
provincia de León, á D. Gumersindo Gutiérrez Gago, que 
sirve el de Hoyos; y á este, de igual categoría, en la de Cá- 
ceres, á D. Juan Antonio Hidalgo, que sirve aquel.

Idem id. Jubilar con el haber que por clasificación le 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en ei pár
rafo segundo del art. 239 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, á D. Inocencio Ruiz Capilla, 
Juez de prim era instancia de-- Castrojeriz; nombrando para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Búrgos, y con 
arreglo á lo dispuesto en el núm . 4.° del art. 423 de la men
cionada ley, á D. Prim itivo 'González de A lba, que ocupa 
en virtud de oposición el núm . 3 en la escala del cuerpo 
de Aspirantes á la Ju d ica tu ra , siendo en la actualidad el 
más antiguo de los de su clase.

Idem id. Nombrar, de conformidad á lo prescrito en 
la octava disposición transito ria  de la ley que se viene c i
tando, para el Juzgado de prim era instancia de Ayora, de 
entrada, en la provincia de V alencia, vacante por defun
ción del que lo servía, á D. Antonio García de la Rubia, 
Juez cesante de C ervera, entendiéndose dicho nom bra
m iento en comisión por haber servido otros de mayor 
categoría.

Las traslaciones, nom bram ientos y promoción aca
badas de expresar, excepto el de D. Francisco Toda y 
Tortosa para el distrito de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza, la de D. Marcelino Borras y Pradells á Villa- 
franca del Panadés y el de D. Prim itivo González de Alba 
para Castrojeriz, están hechos con sujeción á la disposi
ción 3.a transitoria de la ley citada anteriorm ente, por no 
estar los interesados declara dos inamovibles con arreglo 
á la misma.

Idem id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Pro- 
motoría fiscal del distrito de¡ la Plaza de Valladoüd, que 
es de término, á D. Demetrio Alonso yCastrilIo, que sirve 
la de Oviedo; y á esta, que es de igual categoría, áD . F ran 
cisco Martínez y Rodríguez, que sirve aquella.

Idem id. Trasladar á la Prom otoría fiscal de Murías 
de Paredes, de entrada, en la provincia de León, á D. Ma
nuel Palao y Moreiro, que sirve  la de ViHamartin de Val- 
deorras; nombrando para e sta , en comisión, y accediendo á 
sus deseos, de igual categoría!,; en la de Orense, á D. Rafael 
del Riego y Macía, electo de ’fa de Berga.

Idem id. Trasladar, accedi endo á sus deseos, á la P ro 
m otoría fiscal de Ayora, de entrada, en la provincia de 
Valencia, á D. Juan Antonio González de Canales, que 
sirve la de Ocaña; nombrando para esta, tam bién á sus 
deseos, y que es de la misma categoría, en la de Toledo, á 
D. Juan Moreno Castro, electo de aquella,

Idem id. T rasladar á la Prom otoría fiscal de Riaño, 
de entrada, en la provincia deLoon, á D. José M aría Boza, 
que sirve la de Fuente de C antos; nombrando para esta, 
de igual categoría, en la de Badajoz, y con arreglo á la c ir
cular de 40 de Marzo último, que hizo extensivo al Minis
terio fiscal lo prescrito en la disposición 8.a transitoria de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial, á 
D. Fernando Sacristán y Ramos, cesante de la de Puigcerdá.

ídem id. Jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, y de conformidad con lo prescrito en el a r
tículo 832 y sus concordantes el 239, párrafo segundo, y 241 
de la ley acabada de citar, á D. Pedro José Pacheco, Pro
motor fiscal de Don Benito; nom brando para esta Pro
motoría, de entrada, en la provincia de Badajoz, á D. An
tonio Sánchez Ladrón de Guevara.

Idem id. Nom brar para la Prom otoría fiscal de A re
nas de San Pedro, de entrada, en la provincia de Avila, á 
D. Juan José Itu rriaga y Peralta.

Idem id. Considerar renunciante d e su cargó, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 802 y sus concordantes el 194 
y 487 en su párrafo segundo de la ley referida por no h a 
berse presentado á tom ar posesión dentro del término y 
próroga que al efecto se le había concedido, á D. Francisco 
Camps y Cantos, Promotor fiscal de Castellote.

Las traslaciones de Promotores que no son á sus de
seos están hechas con arreglo á lo disp uesto en el art. 829 
de la ley que se viene citando.

Los nombramientos de D. Antonio ,Sánchez Ladrón de 
Guevara y D. Juan José Itu rriaga y Peralta  para las Pro- 
motorías fiscales de Don Benito y A renas de San Pedro 
respectivam ente están hechos por no haber aspirantes del 
Ministerio fiscal que tengan la edad requerida para ser 
Promotores, y exigirlo así las necesidades del servicio para 
la buena adm inistración de justicia.

Idem id. Mandando expedir, con arreglo al art. 28 del 
reglamento de 46 de Noviembre de 4871, título de Procu
rador de Audiencia á favor de D. Simón Zarram  y Bel- 
tran; entendiéndose que no podrá ejercer el cargo mién- 
tras no constituya la fianza prevenida en el núm. 3.° del

artículo 884 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

46 id. Trasladar, con sujeción á la disposición 3.a de 
las transitorias de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, al Juzgado de prim era instancia de 
Santa Coloma de Farnés, de ascenso, en la provincia de 
Gerona, á D. Manuel Castro Tegeiro, que sirve el de Mar- 
chena; promoviendo á este, de igual categoría, en la de 
Sevilla, y con arreglo á lo prescrito en el art. 428 y su con
cordante el 429 de la ley m encionada, y tam bién con su
jeción á la disposición 3.a transitoria de la misma, á Don 
Adeodato Altam irana Gamez, que sirve el de Velez-Rubio.

Idem id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia de Valencia, vacante 
por haber considerado renunciante á D. Juan Iraola, á Don 
Francisco de Paula Valverde, que sirve igual cargo en la 
de Albacete; promover á esta, de conformidad á lo pre
venido en el art. 783 de la referida ley, á D. Nicasio Bus- 
tam ante y Gaitan de Ayala. Abogado fiscal de la de Zara
goza; á esta, con arreglo á  lo prescrito en el art. 782 de 
la m ism a, á D. Pedro Lavín y Olea, Prom otor fiscal dei 
distrito de la Izquierda de C órdoba; á esta Promotoría, 
que es de término, con arreglo á lo dispuesto én el art. 779 
de la citada ley, á D. Zenon Martínez y Martínez, que sirve 
la de Tarazona; y á esta últim a,'con arreglo á las prescrip
ciones últim am ente citadas, á D. Manuel Benito de las 
Heras, que sirve la de Torrecilla de Cameros.

49 id. Admitiendo la renuncia que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado D. Manuel García del 
Pozo, Prom otor fiscal de N egreira; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de volver á la carrera en el turno de los de su 
clase una vez que haya desaparecido la enfermedad que le 
aqueja.

Idem id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Ta
rancon, de entrada, en la provincia de Cuenca, á D. Ma
nuel de Itu rriaga y Leal.

El últim o nom bram iento está hecho por no haber as
pirantes al M inisterio fiscal que tengan la edad requerida 
para ser Promotores, y exigirlo así las necesidades del ser
vicio para la buena adm inistración de justicia.

22 id. Mandando exped ir, con arreglo al art. 28 del 
reglamento de 46 de Noviembre de 4874, título de Pro
curador de Audiencia á favor de D. José Antonio Torres 
y Juliá; entendiéndose que no podrá ejercer el cargo mién- 
tras no constituya la fianza prevenida en el núm. 3.° del 
artículo 884 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

24 id. - N om brar, con arreglo á la circular de 40 de 
Marzo último, que hizo extensivo al M inisterio fiscal lo 
prescrito en la octava disposición transito ria  de la ley 
provisional sobre organización del poder ju d ic ia l, para la 
Prom otoría fiscal de N egreira, de entrada, en la provincia 
de la C oruña , á D. Modesto Bolaño y Peñam aría, cesante 
de la de Becerreé.

25 id. Trasladar en comisión, accediendo á sus deseos, 
al Juzgado de prim era instancia de Medina del Campo, de 
entrada, en la provincia de Valladolid, á D. Remigio Her
rero Nuñez, que sirve el de Molina de Aragón: promovien
do á este Juzgado, de ascenso, en la de G uadalajara, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 428 y su concordante 
el 429 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, á D. Francisco Alted y Sánchez, que sirve 
aquel.

Idem id. Nombrar, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de V illam artin de Valdeor- 
ras, de entrada, en la provincia de Orense, vacante por 
fallecimiento del que lo servía, á D. Leopoldo MendezBál- 
goma, electo del de Guia; y en comisión para este, cíe 
igual categoría, en las islas Canarias, de conformidad á lo 
prescrito en la octava disposición transitoria de la men
cionada ley, á D. José Gómez y Cardos, Juez cesante de 
Vich.

Las anteriores traslación y promoción de D. Remigio 
Herrero Nuñez y D. Francisco Alted y Sánchez están he
chas con sujeción á la disposición 3.a transitoria, de la ley 
que se viene citando por no estar los interesados declara- 

¡ dos inamovibles con arreglo á la misma.
Idem id. Promover, con arreglo á lo prescrito en el 

artículo 779 de dicha ley, á la Prom otoría fiscal de Berga, 
de ascenso, en la provincia de B arcelona, á D. Reinaldo 
Esponera y Gombau, que sirve la de Campillos; nom bran
do para esta, de entrada, en la de Málaga, con arreglo á la  
circular de 40 de Marzo último, que hizo extensivo al Mi
nisterio fiscal lo prescrito en la octava disposición transi
toria de la ley que se cita, á D. José Martínez A ran d a , ce
sante de la de Santa Fé.

Idem id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á 3a Pro
motoría fiscal de Torrecilla de Cameros, de entrada, en la 
provincia de Logroño, á D. Jacinto María Sanz y Gutiér
rez, que sirve la de Puigcerdá.

Idem id. Nombrar, accediendo á sus deseos, para la 
Prom otoría fiscal de.Castellote, de entrada, en la p rev in-
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cía de Teruel^ á D. Joaquín Moreno y Esparza, electo de la 
de Cangas de Onís; y para esta, de la misma categoría, en 
la de Oviedo, á D. Jesús Alvaré.

Este iltim o  nombramiento está hecho por no haber 
aspirantes al Ministerio fiscal que tengan la edad requeri
da para ser Promotores, y exigirlo así las necesidades del 
servicio para la buena adm inistración de justicia.

26 id. Trasladar, en comisión, al Juzgado de prim era 
instancia de Velez-Rubio, de entrada, en la provincia de 
Almería, á D. Francisco Pinos y Q uintana, que sirve el de 
Baena; promover á este, de ascenso, en la de Córdoba, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 128 y su concordante 
el 129 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, á D. Francisco Martínez y Daban, que sirve el de 
Purchena; nombrando para este último, de entrada, en la 
de Almería, y de conformidad á lo prescrito en la octava 
disposición transitoria de la mencionada ley, á D. Grego
rio Escribano Canal, Juez cesante de Roa.

Idem id. Trasladando, en comisión, al Juzgado de pri
mera instancia de Ramales, de en trada, en la provincia 
de Santander, á D. Juan Ricoy, que sirve el de Berja; pro
moviendo á este, de ascenso, en la de Alm ería, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 128 y su concordante el 129 cita
dos anteriorm ente, á* D. Francisco Moltó y Climent, que 
sirve el de Totana; y nom brando, á sus deseos, para este 
último, de entrada, en la de Murcia, á D. Víctor Covian 
y Junco, electo del primero.

Las anteriores traslaciones y nombramientos, excepto 
la de D. Francisco Martínez Daban á Baena y el de D. V íc
tor Covian y Junco para Totana, están hechos con sujeción 
á la disposición 3.a transitoria de la ley que se viene ci
tando por no estar los interesados declarados inamovibles 
con arreglo á la misma.

Idem id. Nombrar, con arreglo á la  circular de 10 de 
Marzo último, que hizo extensivo al Ministerio fiscal lo 
prescrito en la disposición 8.a transitoria de la mencionada 
ley, para servir en comisión la Prom otoría fiscal de F a l-  
set, de ascenso, en la provincia de Tarragona, á D. Fer
nando Baselga y Blanc, Juez cesante de Reus.

Idem id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Promo
toría fiscal de Sedaño, de entrada, en la provincia de B úr- 
gos, á D. Pío González Santelices, que sirve la de R iva- 
davia; y á esta, de igual categoría, en la de Orense, á D. Ig 
nacio Ganchillos y Munarriz, que sirve aquella.

29 id. Admitiendo la renuncia que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado D. Francisco Diaz Ma- 
seda, Prom otor fiscal de Madridejos; declarándolo cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de volver á la carrera en el turno de los de su 
clase una vez que haya desaparecido la enfermedad que le 
aqueja; trasladando á sus deseos a  esta Prom otoría, de 
entrada, en la provincia de Toledo, á D. Daniel Ferriz y 
Sicilia, que sirve la de Sort; y nombrando para esta ú lti
ma, de la misma categoría, en la de Lérida, á D. Cecilio 
N avarro y Palencia.

Idem id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Puer
to del Arrecife, de entrada, en las islas Canarias, á D. José 
María Hernández Leal y García.

Los nombramientos de D. Cecilio N avarro Palencia y 
de D. José María Hernández Leal y García para las P ro
m o to ras  fiscales de Sort y Puerto del Arrecife respectiva
mente están hechos por no haber aspirantes ai Ministerio 
fiscal que tengan la edad requerida para ser Promotores, 
y exigirlo así las  necesidades del servicio para la buena 
adm inistración de justicia. *

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS.

El R e y , y en su  nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino,

Ha acordado adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Joaquín del Solar é Ibañez del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de A ragón, Gobernador m ilitar de 
la provincia y plaza de Z aragoza, para que fué nombrado 
por decreto de 6 del actual.

Madrid veinte de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n ton io  Cánovas» «leí C a s tillo .

El R ey  , y  en su nombre el M inisterio-Regencia del 
R ein o ,

Ha acordado que D. Tomás O’Ryan y Vazquez sea alta 
en el cuadro del Estado Mayor g enera l, con el empleo de 
Brigadier que tenia al ser baja , ocupando el puesto que 
por su antigüedad le corresponda.

Madrid veinte de Enero de mil ochocientos setenta y. 
cinco,

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s d e l C a stillo .

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de 
interés.

| M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

| DECRETO.
| El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del
1 Reino,
J Ha tenido á bien nom brar Secretario general del Mi
li nisterio de Marina al Inspector general de Ingenieros de 
1 la Arm ada D. Hilario Nava y Caveda.
| Madrid veintiuno de Enero de mil ochocientos se- 

tenta y cinco.
1 El Presidente del Ministerio-Regencia,
| A n t asilo C á n o v a s d e l C a stillo ,
j El M inistro de Marina,
j E l M arqué» de Bfioliim

M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N

I DECRETO.

| Llevado á cabo el restablecim iento de la Monarquía
¡ constitucional y legítima, natural es que el M inisterio-Re- 
| gencia, llamado al ejercicio del poder supremo en nombre 
| de S. M. el R e y , atienda en prim er térm ino á la organiza- 
| cion municipal y provincial, base de toda buena adminis- 
j tracion y de las libertades públicas, dictando reglas que 
j lleven á aquellas corporaciones el espíritu y la tendencia 
j que impenen á un tiempo el bien público, las circunstan- 
| cías del momento y la naturaleza de las nuevas institu- 
¡ ciones.
| Encuéntrase el Gobierno en este punto, como en todos,
¡ con una absoluta libertad de acción, frente á frente de 
] corporaciones que no nacidas del sufragio debieron su 
| origen á un criterio dictatorial. Trazarse á sí propio reglas 
| que limiten su arb itrariedad; proceder de modo que la 
I dictadura, no sólo se encuentre justificada por la necesi- 
| dad de su uso, sino que halle su sanción en el aplauso de 
j la opinión pública, por la prudencia y la mesura que regu- 
j len su ejercicio, son deberes que el Gobierno está resuelto 
| á satisfacer cumplidamente al poner su mano en la orga- 
| nizacion del Municipio y de la provincia.

Difícil tarea en verdad cuando se tra ta  de la elección 
de personas, y cuando mo es posible para garan tir el acier
to establecer reglas fijas, concretas é inflexibles que alejen 

j toda sospecha en quien la emprende de ser impulsado por 
¡ el pequeño móvil de entregar la adm inistración de los pue- 
| blos y provincias á ninguna parcialidad política determ i- 
; nada. Sin em bargo, restablecida felizmente la institución 
; monárquica; colocado el poder supremo en esfera superior 
¡ á los intereses y pasiones de partido; asentados los prin- 
| cipios de autoridad y de gobierno sobre tan firme y segura 
; base, es posible, y el M inisterio-Regencia lo procurará á 
; toda costa, que la más severa imparcialidad y la más evi- 
| dente justicia presidan á la designación de las personas á 
! quienes ha de confiarse la adm inistración de los pueblos 

hasta  el momento en que, funcionando el régimen repre- 
I sentativo en toda su plenitud, el sufragio llame á los que 

hayan de quedar al frente de la administración local y 
provincial.

El advenimiento de la M onarquía, que representa á un 
tiempo la tradición y la libertad, el pasado y el porvenir, 
el recuerdo y la esperanza, no ha sido la o b ra , y ménos 
puede ser el triunfo de ningún partido.

A su protector am paro pueden vivir y luchar todos los 
intereses, todas las ideas, todos los partidos, sin otras con» 
diciones que la de respetar el principio de su institución 
fundamental y la de prestarle adhesión, acatamiento y de
fensa. Sobre tan sólido cimiento aspira el Gobierno á le
van ta r la organización m unicipal y p rov inc ia l; ajeno á 
todo espíritu  de b an d ería ; animado de un patriótico de
signio de concordia, no organizando el Reino para ningún 
Interés determinado , sino para el mayor bien público, y 
para el prestigio de las instituciones restablecidas por 
aclamación tan  unánim e como no registra ‘ejemplo alguno 
la historia.

Bien quisiera el Ministerio-Regencia apelar á los comi
cios y confiar al sufragio esta im portante cuestión. Pero el 
unánime acuerdo de todos los partidos y de todos los Go
biernos que le han precedido no le consienten convocar al 
país á la lucha legal m iéntras subsiste en iguales condi
ciones que anteriorm ente la guerra civil, y bien á su pesar 
se ve obligado á seguir los precedentes que se encuentran 
establecidos.

El Gobierno, inspirándose en el sentido y en las for
mas que ha revestido este gran movimiento de la opinión 
pública, no buscará por cierto antecedentes políticos, sino 
condiciones de independencia y de probidad en las perso
nas. La inteligencia, la propiedad, el trabajo y la hon ra

dez determ inarán su preferencia, procurando llevar, si 
es posible, los mejores á la administración de cada pueblo* 
agrupando en derredor del Trono el mayor y más esco
gido número de fuerzas sociales, combatiendo la indife* 
rencia y el escepticismo que han creado el choque esté
ril de los partidos y las decepciones sufridas en estos ú l
timos tiempos. Con tan valiosos auxiliares, y atento sólo 
á restablecer el principio de Autoridad, á facilitar la n o 
ble lucha de las ideas y á sacrificar todo personalismo en 
aras de la M onarquía, será posible en breve término, y ¿  
poco que la suerte proteja nuestras arm as, el ejercicio 
regular de aquellos derechos que constituyen el ser y la 
vida de las naciones libres y civilizadas.

Con estos propósitos y fundado en estas considera
ciones ,

El R e y , y e n  su nombre el M inisterio-Regencia, ha 
acordado lo siguiente :

Articulo 1.° Los Gobernadores civiles procederán á la 
renovación total ó parcial de las Diputaciones provincia
les y de los Ayuntamientos de sus respectivas provincias* 
si lo juzgan necesario, inspirándose en los propósitos del 
Gobierno, y dando cuenta inmediata y razonada á este Mi
nisterio de las variaciones que lleven á efecto para su de
finitiva aprobación.

Art. 2.° Los Diputados provinciales y los Concejales 
nombrados por el Gobierno ó por los Gobernadores na 
podrán excusar la aceptación de sus cargos sino por causa 
legítim a debidamente justificada.

Art. 3.° El Gobierno conservará la facultad que han  
ejercido sus predecesores de nom brar los Presidentes ds 
las Diputaciones provinciales y los Alcaldes.

M adrid veintiuno de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A n ton io  C á n o va s €lel C astillo*

El Ministro de la Gobernación,
F ra o cisco  H om ero y  R obledo.

Circular' .

Algunos Jefes carlistas, violando las leyes de la hum a
nidad y la civilización, como si no fueran españoles y nada 
pudieran afectarles la ruina y la devastación del pátrí? 
suelo , han lanzado á  mediados de Diciembre último hár~ 
baras amenazas contra la seguridad de las comunicacio
nes; y lo que es más doloroso, han comenzado á  cumplirlas. 
Aun para rechazar tan inhum anas agresiones tiene un  
Gobierno regular límites en su acción que no le es dado 
traspasar; pero tiene tam bién el doloroso deber de extre
m ar su defensa y de no descansar hasta poner á salvo los 
sagrados intereses que le están confiados. Ya el Ministerio- 
Regencia del Reino, que está resuelto á cumplir con toda 
energía su misión en este punto, utilizando la circunstan
cia de hallar declarado en estado de sitio el territorio ds 
la Península, ha dictado severísimas órdenes á las A uto
ridades m ilitares para poner á cubierto la vida de los em
pleados y la seguridad de las líneas, y para castigar á los 
autores de semejantes atentados. No basta, sin embargo, 
al propósito del Gobierno el celo de las Autoridades m ili
tares : necesario es que V. S. le despliegue tam bién, y muy 
grande, para ayudarlas en su acción, inculcando á  los Al
caldes de los pueblos cuyos términos atraviesen los ferro
carriles y á los de aquellos que les fueren inmediatos, es
pecialmente si se hallaren situados en los territorios que 
recorran las facciones, que esta es época de esfuerzos y  
sacrificios, y que á todo riesgo es indispensable montar 
una policía especial de la seguridad de las vias, auxi
liando con oportunas noticias á los Jefes de las colum
nas, averiguando el paradero y la dirección de las bandas 
rebeldes , dando inmediato aviso á las Autoridades y Jefes 
m ilitares , y previniendo á tiempo y en caso necesario á. 
los Jefes de las estaciones para que atiendan, bien á la se
guridad de las líneas, bien á la suya propia cuando fuere 
menester.

Hágales entender V. S. que el Gobierno está resuelto 
á considerar como un crimen toda morosidad en el cum 
plimiento de estos deberes. V. S. velará tam bién de su  
parte por la exacta observancia de estas instrucciones^ 
enviando delegados de su Autoridad que adquieran la cer
teza de ser fielmente cumplidas; y no vacilando entregar 
al brazo m ilitar para, que las hagan juzgar por los Conse
jos de guerra, no sólo á aquellas Autoridades locales que 
pudieran resultar en connivencia con los enemigos del 
reposo público, sino también á aquellas otras que por una 
negligencia punible den lugar á que se cometa alguno de 
los atentados de este orden, que el Gobierno se halla de
cidido á impedir que se rep itan  impunemente.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 21 de Enero» 
de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....
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FELICITACIONES DIRIGIDAS AL GOBIERNO.

M in i s t e r i o  d e  la  G o b e r n a c ió n .

Dia 17.

P kñíscola.— E l Ayuntamiento:
«Los que suscriben, individuos de este Ayuntamiento, sa

ludan á V. M. con toda la efusión de sus corazones, y le feli
citan de la manera más cordial por su advenimiento al Trono 
español.»

Dia 18.

M a d r i d .— El Gobernador:
«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que los 

Ayuntamientos de Getafe y Torrejon de Ardoz remiten oficio 
de adhesión al poder constituido de la Monarquía legítima de 
D. Alfonso X II  de Borbon, así como también lo hacen el Juez 
de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y clero parroquial del primero de dichos pueblos.»»

B a d o l a t o s a .— El A lca ld e :
«Este Ayuntamiento siente el más v ivo  placer al saber 

ocupa ya él Trono de sus mayores el R ey D. Alfonso X II  de 
Borbon, y que, como era de espjrar, ha sido recibido en todas 
partes con el entusiasmo de quien simboliza la paz, la prospe
ridad y ventura de la patria.»

D ia  19.

M u r c i a .—  El Gobernador :
«Los Ayuntamientos de Celiegin y  San Javier felicitan con 

entusiasmo á S. M. el Rey D. Alfonso X II  por su feliz llegada 
á esa capital.»

D ia  SO.

S a l a m a n c a .— El Gobernador:
«E l pueblo de la Vellés felicita al Ministerio Regencia por 

el advenimiento al Trono de España de S. M. el R ey.»

I .eon .— E l Gobernador:
«S in  novedad.— El Ayuntamiento de Valdebimbre y T ru 

chas felicitan ardientemente á S. M. el R ey  y á su Gobierno.»

N a c i m i e n t  

JUZGADOS MUNICIPALES.

ADMINISTRACION CEN

MINISTERIO DE GRACIA Y  J

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  

os r e g i s t r a d o s  en l o s  J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s ‘ de esta corte d

NACIDOS VIVOS.

TRAL

USTICI

p r o p ie d

tira n te l

A.

a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

a tercera decena de D iciem bre de Í874.

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
t o t a l

I»K ÍMBAS CLASES-I.KGÍTIMOS.
!

NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEG ÍTIM O S. NO LEGÍTIM OS. TOTAL 

de muertos.
Varones. Hembras. tOTAL. V arene*. Hembra*. TOTAL. de títo* Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Bembr&s. T O T A L . .

8 Audiencia.. ......................................... 44 40 24 2 4 3 27 » » » » » )) » 27
1 Buenavista........................ ................... 45 44 29 6 6 12 41 » » » » * )) » 41
1 Centro........... ........................................ 43 6 49 » i 1 20 » P - P » 2 2 2 22
1 Congreso....................................... 45 4 49 3 4 7 26 1 i 2 » » ’ » 2 ■ 28

20 41 31 3 4 4 35 1 p 1 p » » 1 36
Hospital............... .. 22 43 35 8 41 19 54 1 2 3 í 1 2 5 59
Inclusa.................. „ .............................. 25 49 44 35 28 63 407- 3 4 7 2 1 3 40 417
Latina.............. ................................... 20 21 41 9 6 45 56 3 3 o/V - p 2 5 61
Palacio............................. 44 47 31 4 7 11 42 » » » » » * » 42
Universidad.............. ...................... 9 49 28 7 5 12 40 » 1 1 » » 1 » 1 41

T o t a l e s . ............ ..............

-
; 467 ; • 434 301 ■ 77 70 447. 448 9 8 17 .. 5 4 9 26 474

ir
D efun cion es r e g is t r a d a s  en ¡os J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  de esta corte d u r a n te  la 

tercera decena de D iciem bre de 1874, c l a s i f l c a d a s p o r  se x o  y estado c iv il  de 
¡ los  fallecidos.

F A L L E C ID O S »

T O T A L

1fKEHiL.

' : j u m e s

 ̂ M U N IC IPALES.
i r V A R O N E S . HEM BRAS.

Solteros. Casados. Viudo*. fOVAL. Solteras. Casadas. Viuda*. VOTAL.

A u d i e n c i a . . . 1 45' 2 47 10 3 4 47 34
Buenavista. j 8 5 4 44 6 5 4 . 42 26
Centro.......... ; 4 : 3 2 9 6 6 2 44 23
Congreso., . 9 6 )> l o 8 » 2 40 2o
Hospicio. . . . 44 7 2 23 6 3 4 43 36
Hospital . . . . 28 ■ 47 8 53 36 8 40 54 407
Inclusa. i b 6 » 21 42 5 3 20 41
Latina. 12 6 3 21 45 4 7 26 47
Palacio ......... i 82 9 6 47 44 4 4 49 66
U n iversidad. 10 6 o 48 40 6 3 49 3 7

i  T o t a l e s . ,i - .............-

Madrid 46 de

447 

i Enero

67 

de ÍS l l

24 

) . «E 2  I

238

Jirector

420 

■ genera

44 

d, Felic

40 

iano R.

204 

de Are

442

sllano.

D e fu n c io n e s  r e g is t r a d a s  en los J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  de esta corte d u r a n t e  la  tercera dece

na de D iciem b re  de 1874, c la s if ic a d a s  s e g ú n  las  c a u s a s  que las m o t i v a r o n .

FALLE C ID O S .
T O T A L

m u m ' n  XUKRTí; x m a u .
u  E r a n HX&E&TI M  EUKETI

MUNICIPALES.
KKPKMtKl1 Ai*K I

gFFKKMKH'ADKS 
RFIL'BKLCAS ó COWTA* KATORAL «SrSNTIKA.

VIQLKBTA
CAil>i

i
i, ETC. SIMIL (YRJIX).

] CHARRAL.

CGUUNKI. «tOSAK.

, ...... u. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembra*. Varone*. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia. 4 6 4 5 4 iA p » 4 » 47 17
B uenavista .. 4 3 : 42 1 P • p p » p p 14" 12
C en tro .. . . . . 9 12 » P > 2 » p p » 9 14
Congreso. . . . 15 9 » ■ 4 p p » p • » i 5 40
H osp ic io .'. . . 22 13 p p ■ 4 p » p » w 2? 4 3
Hospital. . ... 47 47 5 3 * » p ' i . 4 3 . 5 3 5 4
Inclusa......... 24 20 * p » » p » • » 21 20
L a t in a .. . . . . 4 8 2 5 p » 2 1 p p 1 » 21 ‘ 26
Palacio. . . . . 3 8 48 • 7 4 i p 4 » • » ■ 47 4 9
U niversidad. 4 8 19 » > p p * » * » 4 8 . 4 9

T o t a l e s . . 217 4 9 0 4 4 6 4 3 4 2 2 3 238 204

M INISTER IO  DE HACIENDA.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia $9 del mes actual, y 
hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la Deuda 
pública amortizados por renovación, pago de débitos y  conver
siones durante el mes de Octubre último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Enero de 1875.=El Secretario, Santiago Ba

llesteros.— V.° B .°=E1 Director general, Presidente, Amblard

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia. 

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
la de d04.166 pesetas 66 céntimos correspondientes al cor

riente mes de Enero, dozava parte de la suma de í.250.000 
pesetas asignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto de 4874-75.

Las personas que deseen interesarse' en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

 ̂ Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venía en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, ó im
porte ae los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos cíe real, sm hacer mérito de los quebrados de céntimo. 
. , i Tomo 7 Prevenido en Real orden de 14- de Setiem- 
oi e pe 185^, ios que se interesen en esta subasta deben cons
tituir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten , perdiendo el depósito el interesado que después 
te  hecha la adjudicación a su favor no verifique la entrega de

los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y  en 

el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y  el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se .hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito. .

 ̂ La  Junta, en el dia señalado para la-subasta, consignará en 
pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio 
que resulte de las cotizaciones de Ja Bolsa de Madrid en el perío
do trascurrido desde la última subasta; y  en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior á que se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de 28 de Marzo del año próximo pasado.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados'de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y  después do.leído por el Secretario el 
anuncio de la subgsta, se leerá 'también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adqui
rirse los electos, y en srguida las proposiciones; desechán
dose desde luego las que sean superiores á los tipos señalados, 
y  admitiéndose las inferiorés por el orden siguiente:

4.ü Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
leh en precio y cantidad, se adjudicará la suma en,cuestion 
poi* iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición euvo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de su, 
vaior nominal, se reducirá en la parte proporciona] que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se.adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas ;se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A  la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y  la fecha y firma del proponentc. Di
chas lactucas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden^ correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose 
otros que ios designados en los pliegos de proposiciones. •

Madrid 19 de Enero de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.— Y.* B .°=E1 Director general, Presidente, Amblard.

Modelo de proposición .

E l que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 
del que se fije para su pago en la D irecciongenem l de la Deuca 
pública, la cantidad d e . . .  . rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio d e . . . . .  rs. y  centavos por 400,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SÚRIES. NUMERACION. IMPORTE.

’

M a d r id . . . . .   .............................
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M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

R eal A ca d em ia  de C iencias m ora les y  políticas.

PROGRAMA
PARA  UN CONCURSO EXTRAORDINARIO, CONTINUACION DEL QUE 
ABRIÓ ESTA  R E A L  ACADEMIA EN 40 DE JULIO DE 1871, CON OBJETO 
DE P R E M I A R  SEIS COMPOSICIONES, DE EX TE NSION LIMITADA, SOBRE 

LOS TEMAS SIGUIENTES:

1.® Injusticia ó imposibilidad del c o m u n i s m o , como base de la 
organización social.

2.° Injusticia é imposibilidad del ¡Jamado d e r e c h o  a l  t r a 
b a j o .

8.° Vento jas de ¡a libertad del trabajo.
4.° Resultados funestos de las huelgas de trabajadores.
8.° Injusticia y graves inconvenientes de las asociaciones de 

obreros formadas con tendencias ó propósitos subversivos.
6.° Irrjhiencia de las Cajas de ahorros en la condición y 

bienestar de las clases obreras.
En este concurso se observarán las reglas siguientes:

■1.a Se adjudicarán tres premios de 750 pesetas, una medalla  
cíe bronce y 200 ejemplares de la edición académica de las 
obras premiadas, si lo merecieren las que se presenten al con
curso.

8.a Recibirá uno de estos premios el autor de las tres m e
jores composiciones en prosa sobre los temas que quedan seña
lados coa los números 4, 2 y 3.

3.1 Recibirá otro premio el autor de las tres mejores com
posiciones en prosa sobre los temas señalados con los n ú m e
ros 4, 5 y 6.

4.a Recibirá otro premio el autor de dos ó más composicio
nes en verso sobre dos ó más de ios seis temas numerados que 
merezcan la preferencia, á juicio de la Academia,

8.a Cada composición en prosa ó verso de las tres ó dos en 
su caso que cada autor presente paro, aspirar á alguno de los 
premios deberá ocupar aproximadamente de d6 á 32 páginas 
¿e impresión en 8.° español y letra áe nueve puntos tipográficos.

6.a Las composiciones en prosa podrán consistir en confe
rencias, cartas, diálogos, cartillas ó cualquier género díf li tera- 
tu r a ,  y  deberán estar redactadas en estilo llano, sencillo y  
hasta vulgar, al alcance de toda clase de personas.

7.a Las composiciones en verso podrán consistir en sátiras, 
cuentos, fábulas, apólogos ó cualquier otro género de l i teratura  
ligera y popular.

8G En'igualdad de circunstancias serán preferidas aquellas 
obras que contengan 3a impugnación directa y expresa"de ios 
manuales ,  cartil las, catecismos y cyalesquier otros escritos 
so c ia l is ta  dirigidos principalmente á las clases obreras ó pro
letarias, y difundidos entre ellas.

9.a La Academia podrá conceder accessit á cualquiera de 
iaá t r i s  composiciones en prosa ó de las dos en verso que lo 
mcrezcan^y su autor presen te  para optar á alguno de los tres 
premios. Este accdssit consistirá en un diploma, la impresión 
de la obra y la entrega al autor de 200 ejemplares de ella.

10. Las tres obras en prosa y las dos en verso que cada 
autor presente estarán señaladas con un solo lema.

11. Las obras que hayan  de optar á estos premios se rem i
tirán  al Secretario de la Academia antes de 1.® de Octubre 
de 1875, acompañadas de un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el mismo lema adoptado en las obras respectivas, 
y  que en la parte interior contenga indispensablemente el 
nombre del autor y expresión de su residencia.

12. Los autores de i as Memorias ú obras á que la Academia 
adjudique el premio ó accessit conservarán la propiedad lite
ra r ia  de o /  a

13. AJ.Vd’cadn el premio ó accessit á cualquier Memoria ú 
cora, se abrirá solemnemente el pliego cerrado á que corres
ponda, inutilizándose los demás en la jun ta  públiea general en 
que se haga la solemne adjudicación.

14. A los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
c que en el pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les dará premio; y la 
Academia acordará publicar ó no las obras presentadas sin 
esta formalidad, como propiedad del Cuerpo.

15. Los Académicos de núm ero no pueden aspirar á n in 
guno de los premios.

Madrid o de Enero de 4 875 .=P or acuerdo de la Academia, 
Francisco de Cárdenas, Secretario.

R e a l  A c a d e m i a  de  M ed icin a  de M adrid.
Examinadas las Memorias que se h an  presentado sobre los 

diversos temas del concurso á premios de 1874, ha acordado la 
Academia:

1.a Respecto de las Memorias que versan sobre el tema I n 
fluencia que Ja herencia y  la selección pueden ejercer en el hom
bre, no haber lugar á la adjudicación del. premio concediendo 
mención honorífica y título de socio corresponsal al autor de 
la  que lleva por lema Es isi diejerige E ra ft  Bíe stdts das gate 
v ’ill mad stais das Boro schaff (Goetae Taust).

2.° En cuanto á las Memorias relativas al tem a Conviene 
optar en terapéutica por el racionalismo ó por él empirismo, no 
haber lugar á Ja adjudicación del premio concediendo el accessit 
á la- marcada con el lema Naturam morborum curationes os- 
tendunt,  y mención honorífica y título de socio corresponsal 
al autor de la que tiene el lema La razón se nos ha dado para  
form ar Ja experiencia  (Kant).

3A Relativamente ál tema Examen químico-farmacéutico de 
¡os agentes anestésicos, no haber lugar á la adjudicación del 
premio.

E xam inadas  asimismo las obras originales presentadas en 
opcion al premio de Rubio, ha  acordado adjudicar este premio 
¿ la obra del Sr.  D. Juan Crine y Partagás ti tulada Elementos 
de higiene privada y pública.

Los documentos relativos á este premio se entregarán á los 
interesados en la sesión inaugural que ha  de celebrarse el 31 
del actual.

Madrid 20 de Enero de 487o. =  El Secretario, Matías Nieto 
y Serrano,

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A dm inistración  d el C orreo  C entral .

SECCION DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 20 de Enero de 1875.

Núm. 360 Antonio Iturrios.—Vallecas.
364 A ntonio Fordano.—Bujalance.
362 Fi*ancisco Pelayo.—Cham artin de la R osa.
363 F aust ina  Caballero.—Puebla de Alcocer.
364 José Soto.—Escoríalo
365 José Traber .—Oña.

Núm . 366 Ildefonso Perez.-—T uy.
367 Luis Bellbea.— Castellón.
368 Mariano R uiz.—Griñón.
369 Manuel M artínez.—Badajoz.
370 Nicolás de la P eña.—Jaén.
371 Olalla A lbarado.—Alcorcon.
372 Petronilo Sim ón.—Cuenca.
373 R uperto F lo res.—Toledo.
374 Rodrigo de Rodrigo.— Avila.
375 Santiago Tegeiro.—C ham artin  de Ja Rosa.

Madrid 21 de E nero  de 1875. =  E l A dm inistrador, M artin
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m i e n to  d e  M a d r id .
El Sr. D. Pedro Perez de Castro, albacea testam entario  de 

la Sra. Doña A ntonia G utiérrez Bueno y de Aoiz , ha  en tre 
gado en la Tesorería m unicipal 675 pesetas, im porte líquido 
ie la lim osna ó m anda que 'con  destino á las Casas de So- 
lorro de esta capital dejó institu ido en su testam ento la e x 
presad a señora i

Lo que se anuncia para conocim iento del público y debida 
satisfacción del referido testam entario .

Madrid 21 de E nero de 4875.=E1 Secretario , José D icenta 
Y Blanco.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A

Ju zgad os d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

M a d r id .— C o n g r e s o .

Por providencia del Sr. D. José González M artínez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p rim era 
instancia  del distrito  del Congreso de la  m ism a, refrendada 
por el Escribano de núm ero que suscribe, se sacan á pública 
subasta por consecuencia de autos ejecutivos que sigue Doña 
C ristina Gómez B allesteros con D. S inforiano R am írez , Don 
Patric io  Gallego y D. V icente Sánchez de la  Orden sobre pago 
de m aravedís las fincas siguientes , sitas en el pueblo de 
V illarrub ia  de los O jos, de donde son vecinos los deudores.

Fincas de Sinforiano R am írez.
Un olivar en el sitio de V aldeparaiso , térm ino del expre

sado V illarrub ia  de los O jos, su cabida 450 olivas en una su 
perficie de tres fanegas de t ie r ra , equivalentes á 46 áreas, nue
ve centiáreas y 89 decím etros cuadrados : linda por Saliente el 
m onte; por M ediodía o livar de Pedro A rchidona, y por P o 
niente el de F rancisco  Z am ora : lo ju stip rec ia  en 9 pesetas 50 
céntim os cada o liv a , que im portan  1.425 pesetas.

Otro olivar, sitio  de L ancervan tes, en el mism o térníino , 
su cabida 50 olivas, á precio de 9 pesetas cada u n a , que im 
portan 450 pesetas, y com prende una superficie de tie rra  de 
una fa n e g a , equivalente á 64 á reas , 39 cen tiáreas y 56 decí
m etros cu ad rad o s: lindante  por Saliente o livar de F rancisco  
R am írez  ; por Mediodía el de Lúcio Sánchez C respo ; por Po
n iente el cam ino de los Santos M ártires, y por el Norte o livar 
de M anuel N ie to : en 450 pesetas.

U n cañam ar, sitio de las A nch ias, del propio té rm in o , de 
caber u n a  fanega de t ie r ra , equivalente á 64 á rea s , 39 cen ti
áreas y 56 decím etros cuadrados : lindan te  por Saliente tie rra  
de Eulogio Marín Moreno ; Mediodía o tra  de R icardo López 
M ayarazgo; Poniente la de Juan G abriel Ortiz , y por el N orte 
otra del m ism o Juan  G a b rie l; que vale 540 pesetas.

U na haza de cuatro  fanegas de tie rra , sitio del Molinillo: 
linda al N orte cen el rio  F ig u e la ; Poniente el cam ino del d i
cho sitio ; M ediodía con el badén del referido r io , y Saliente 
el m ism o rio  ; que á precio de 250 pesetas vale 4.000 pesetas.

O tra h aza  de la m ism a cabida, ó sean cuatro fanegas de 
tie rra , sitio de N av arrem o n d a , de dicho térm ino : linda por 
S a lien te , M ediodía, Poniente y N orte con el m o n te ; que á p re
cio de 25 pesetas cada fanega vale 400 pesetas.

O tra tie rra , sitio  del A llozar, en igual te rm in o ; su cabida 
dos fanegas: linda por Salien te , M ediodía, Poniente y  N orte 
con el m onte; que á precio de 35 pesetas cada fanega vale 70 
pesetas.

Un plantío  de vides y  olivas, sitio  del C h a p a rra l, en igual 
té rm ino  : su cabida nueve celemines de tie rra  con 700 vides y 
39 o liv a s : linda por Saliente con el de R uperto  López ; Medio
día el de A lejandrp M aroto, y Poniente partición  con F ran c is
co R a m íre z ; que á precio de 5 pesetas oliva y 25 céntim os de 
peseta cada vid vale 370.pesetas.

Otro plantío  de vides, sitio del P icazo , en el m ism o té rm i
no  ; su cabida una fanega dé tie rra  y  un  celem ín con 4.400 
vides : linda por Saliente con otro de D. H erm enegildo P in illa ; 
Poniente el de M ariano V illegas; Mediodía el de Salvador J i
m énez , y  Norte con el de A tanasio N avarro ; que á precio de 
2o céntim os de peseta cada vid vale 275 pesetas.

U na casa situada en la P laza pública de V illarrub ia  de los 
O jos, núm . 5 , com puesta de dos cuartos y  dos cocinas, una  
sa lita  y cuatro  cám aras por a lto , co rra l, pa tio , cuadra , pozo 
y c u e v a : linda por la  derecha de su entrada con la de D. Is i
doro Niño ; por la  izquierda el cuarto -carn icería  y posada de 
D. P ascual D iaz ; por la espalda la m ism a posada , y  de frente 
la P laza  p ú b lic a ; y según su estado gradúa su valor en 2.986 
pesetas 25 céntim os.

Finca de Patricio Gallego.
Un pedazo de tie rra  al sitio de la C abezuela, en igual té r 

m ino ; su cabida 40 fanegas, equivalentes á 53 á reas , 66 cen
tiáreas y  31 decím etros cuadrados: linda por S a lien te , Medio
día , Poniente y N orte con otros de los herederos de Juan  Gar- „ 
cía R etam ero , v iuda  de D. Antonio B arrió  y D. F rancisco

j Sánchez de M illa; que á precio de 30 pesetas eada fanega vale 
300 pesetas.

| Y para  que tenga lugar el rem ate se ha  señalado el dia 15 
j de Febrero  p ró x im o , á la  una de su ta rd e , en dicho Juzgado, 
j y á la vez en el de Daimiel.

M adrid 20 de E nero  de 4875.=V.® B.®=José González Mar- 
\ t in e z .= E l E sc rib an o , Jerónim o M ontesinos.

¡ M a d rid .—I n c lu s a .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
; del d is trito  de la  Inclusa de esta capital, se cita, llam a y em

plaza por el presente edicto á la  Sociedad com anditaria de cré
dito Tim oner y com pañía , establecida en esta v i l la , y en su 
representación al socio gerente de la  m ism a por no ser cono
cido su dom icilio , para  que dentro de nueve dias im proroga- 
bles com parezca en debida form a ante dicho Juzgado y E scri
ban ía  del infrascrito  á contestar la dem anda en ju ic io  ordina
rio que con tra  ella h a  deducido D. A ugusto Gelis y Pousard, 
de esta vecindad, representado por el P rocurador D. Fernando 
Bravo, sobre pago de 6.750 pesetas de principal, im porte de una 

i le tra  p rim era  de cambio, intereses de esta cantidad al 6 por 400 
anual, á contar desde 8 de Setiem bre de 4874, y las costas, 
que h a  sido adm itida en providencia de 42 del corriente mes.

M adrid 18 de E nero  de 4875.=V .° B.#= G ab rie l Cuartero 
A tien za .= E l E scribano, Antonio Jaques Q uintana. X —959

M a d rld .—P a l a c io .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
* del d istrito  de Palacio de esta cap ita l, d ictada ante el in fras- 
] crito E sc rib an o , se cita y em plaza á los herederos y demás 

personas que se crean con derecho á los bienes de D. José Ma
ría  Paz y M artínez de Medinilla, M arqués de la C orona, para 
que en el térm ino de nueve dias se presenten en dicho Juzga
do y E scriban ía  á con testar la dem anda in terpuesta  por Doña 
A gustina Montoya y G alvez, v iu d a  del citado Marqués, sobre 
que de los valores en papel ex isten tes en la Dirección general 
de la Deuda pública se la abonen la cantidad de 120.000 rs„ 
como resto de su haber dotal.

M adrid 43 de E nero  de 4875.=E1 actuario , Pascual Esteve.
| • X—962

R e q u e n a .

D. José de la B arrera  y Castro, Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de R equena y su partido .

P or el presente se cita  á todos los que se crean con derecho 
á ser patrono y adm inistrador de la fundación que estableció el 
Doctor A lberto de Comas de la Cárcel en su testam ento otorgado 
en 42 de Julio de 4659 con objeto de dotar doncellas huérfanas 
descendientes del m ism o , para  cuyo cargo nom bró en prim er 
lugar á su herm ano Juan  de Comas, y en segundo á su sobrino 
Juan de C om as, ordenando que se fueran  sucediendo en los 
m ás cercanos á d icha fundación, y  señalándoles por dicho tra 
bajo 30 ducados de re n ta ; y  habiendo desempeñado ú ltim a
m ente el expresado cargo D. José de Medrano, como m arido y 
legal adm in istrador de los bienes de Doña N icolasa de N uéva- 
los y La Mota, y hoy se halla  vacante por renuncia  del mismo; 
y en su v irtud , á in stancia  del com patrono se llam a á los que 
se crean con derecho á desem peñar dicho cargo para  que den
tro  de 30 dias siguientes á la  inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho; en la in teligencia de que pasado dicho térm ino sin 
hacerlo  les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en R equena á 7 de E nero  de 4 875 .= José de la B ar- 
re r a .= P o r  su m andado, M anuel P lanells. X —960

U tr e r a .

E l Dr. D. José M aría B arnuevo y R odrigo de V illam ayors 
Juez de prim era instancia  de esta v illa  y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y presencia del actuario 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra F ranc is
co Muñoz R am írez y otros por sospechas d e ' hu rto  de una  jaca 
castaña, calzada y alm iñada de las extrem idades posteriores, 
cicatrices y  pelos blancos en los costillares, lu n a r entre los 
ollares, pelos blancos en la frente, de nueve años, alzada seis 
cuartas y  dos dedos y medio.

Un m ulo castaño oscuro, sin  h ierro  ni señal, de dos años y 
m edio , su alzada seis c u a rta s , las cuales fueron depositadas 
en este Juzgado, habiéndose m uerto  la prim era.

E n  su v irtu d  cito y llam o por térm ino  de nueve días á los 
que se crean  con derecho á ellas para  que com parezcan en 
este Juzgado á usar del derecho que pueda corresponderles.

Dado en U trera  á 42 de Enero de 4875 .=José M aría Bar- 
n u e v o .=  P or m andado de S. S., Manuel Godo Galan.

E l Dr. D. José M aría B arnuevo y Rodrigo de Villamayor, 
Juez de prim era  in stancia  de este partido.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Rafael G avira P a
rejo, álias Zalea, na tu ra l, vecino y con su ú ltim a residencia 
en la villa de los Palacios, de estado casado, de ejercicio bra
cero, de 34 años de edad, de estatu ra  regular, m etido en carnes, 
cara ancha, m oreno claro, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regular, para  que en el térm ino de 45 dias, á  contar desde 
la inserción de la presente requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en ests Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra el m ism o se sigue sobre escalo y fuga de la cárcel de esta 
villa; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

A la vez pido y suplico á todas las A utoridades de la Na
ción se sirvan  proceder á la  busca y prisión de dicho proce
sado, rem itiéndolo á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en U tre ra  á 40 de Enero de 4875.=José M aría Bar* 
n u e v o .^ P o r  m andado de S. S., A ntonio Carrion.
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V a lla dolid .—P la z a .
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia del distrito 

de la Plaza de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

infrascrito se siguen autos por fallecimiento intestado ocurrido 
en esta ciudad de D. Modesto Diaz G arcía , Oficial que fué de 
Administración m ilitar, hijo de D. Lorenzo y Doña Estefana 
y natural de Palencia; y en su virtud por el presente se llama 
á los que se crean con derecho á heredarle para que compa
rezcan en este Juzgado y por la referida Escribanía dentro 
del término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto; apercibidos si no lo verifican de pararles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladoiid á 19 de Enero de 1875.=Victorino Lu- 
na.=Cláudio Munguiro. X —961

V e r í a .

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de Verin, 
en la provincia de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Gonzá
lez Nuñez, vecino de Mandin, en este Ayuntamiento y partido, 
para que en el improrogable término de 15 dias se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado á prestar una declaración 
que le está mandado recibir, que en este Juzgado se instruye 
contra José Rodríguez por lesiones á su convecino Francisco 
Rodríguez; advertido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial se 
interesen én la captura del m ism o, y conseguida que sea lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en la villa de Verin á 26 de Diciembre de 1874.=Joa- 
quin Castro Ares.=D8 orden de S. S., Juan de San Román.

V i i l a r c a y o .

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia 
de Viilarcayo y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Cipriano González y González, natural de Nofuentes, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como denunciador de ilegalida
des cometidas en la celebración de matrimonios en el Registro 
civi de Cuesta Urria; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Viilarcayo á 15 de Diciembre de 187L.=Modesto, 
de la Mora.—Por -mandado de S. S., Saturnino Ruiz.

V itigudino.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de esta 

villa de Vitigudino.
Hago saber'que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del hurto de una jaca propia de Nicolás 
Gajate Bartol, vecino de Lumbrales, que le faltó de la dehesa 
de este pueblo en los primeros de Mayo último, en cuya causa 
he acordado la comparecencia en este Juzgado de un sujeto 
que se dice llamarse Felipe, cuyo apellidase ignora, que vive 
en el arrabal de San Francisco de Ciudad-Rodrigo; un tal Juan 
el Limonero y Antonio el Zapatero, que se dicen ser de Sa
lamanca, con el fin de recibir al primero declaración indagato
ria y los otros dos á evacuar c itas; y no habiendo sido halla
dos, por el presente les llamo para que en el término de 20 dias 
siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
senten en este Juzgado y sala de audiencia del mismo á los 
fines indicados; apercibidos que pasado dicho término sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 4 de Enero de 1875.==Pedro Aquilino 
Dávila.—Por mandado de S. S., Eustasio García.

V i t o r i a

D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Bau
tista Zarate y A rrieta, vecino de esta ciudad, para que en 
término de nueve dias siguientes al de la publicación de esta 
se presente en dicho mi Juzgado á dar sus descargos en la cau
sa que se le instruye por hurto de ropas á Magdaleno Múgica; 
apercibido que de no realizarlo le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Librada en Vitoria á 12 de Diciembre de 1874-.= Zenon 
Bombín.==Por su mandado, Manuel de Pereda.

Z a r a g o z a . —P i l a r .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del cuartel 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Palacios, ha
bitante que fué en esta ciudad, calle de Alcober, núm. 7, na
tural de Caspe, de 44- á 45 años de edad, de estatura regular, 
grueso de cuerpo, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, bar
ba cerrada y picado de viruelas, para que en término de ocho 
dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se sigue sobre lesiones á Juan Joven 
y Escós.

Al propio tiempo se apercibe á dicho Palacios que de no 
presentarse dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar; y se suplica á las Autoridades de la Nación que de 
hallarse en sus jurisdicciones el citado le hagan comparecer 
en este Tribunal por los medios que estimen más conducentes.

Dada en Zaragoza á 21 de Diciembre de 1874.=Salvador 
Romero.=De su orden, Mariano Moliner.

Z a r a g o z a . . - S a n  P a b l o .

En la causa criminal pendiente por mi oficio en este Juz- 
gado de primera instancia del distrito de San Pablo contra

Francisco Oliva sobre homicidio de Andrés A pretar, natural 
de Alburquerque, casado con Juana Manzano, residente en Ba
dajoz, ha acordado con esta fecha el Sr. Juez, por ignorarse el 
paradero de dicha Manzano, se le cite por medio de la, presen
te para que en el término de 42 dias comparezca en dicho 
Juzgado á  fin de ofrecerle el referido proceso por s ie n  él quie
re ser parte.

A los efectos prevenidos expido la presente en Zaragoza 
á 42 de Enero de 487o.=Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los.ferro-carriles de Zaragoza  
á Pam plona y Barcelona.

Deseosa la Administración de la Compañía de cumplir 
cuanto antes lo estipulado en el convenio de 5 de Marzo de 
4870, y aun cuando por el estado actual de las comunicaciones 
no ha podido conocer todavía el resultado exacto de los pro
ductos líquidos del ejercicio de 4874, como del tanteo de ba
lance que se ha hecho resulta poderse pagar el cupón del p ri
mer semestre de dicho ejercicio, ha resuelto que para no de
morar por más tiempo dicho pago se admitan al registro desde 
el dia 2o del corriente las facturas de cupones de Enero de 
4874, las cuales se irán satisfaciendo desde el dia 4.° de Febre
ro por el orden que hayan sido registradas, para lo cual se 
presentarán desde dicho dia 25 todos los no feriados en las 
oficinas de la Compañía, sitas:

En Madrid, Atocha, 20, segundo.
En Barcelona, Rambla del Centro, núm. 5.
Y en París, 56, rué de la Victoire.
En el acto de satisfacerse dicho cupón, los señores obliga

cionistas deberán entregar con su correspondiente factura el 
vencido en Julio de 4873, que según está previsto en el citado 
convenio quedó sin pagarse por no resultar remanente alguno 
en el referido ejercicio. Sin embargo, y por si el Gobierno, á 
quien se han hecho las oportunas reclamaciones para que in 
demnice á la Compañía de los daños y perjuicios causados por 
la guerra, concediera alguna cantidad destinada á rem unerar 
las pérdidas sufridas en el tráfico, se entregará á los obliga
cionistas en cambio de dicho cupón un resguardo en su equi
valencia que servirá para percibir en su dia la cantidad que 
corresponda según lo que haya señalado el Gobierno con apli
cación al objeto expresado.

Tan luego como hayan podido cerrarse las cuentas del 
mentado ejercicio de 4874, y se conozca exactamente el resul
tado líquido de los productos habidos, se pondrá en conoci
miento de los señores obligacionistas el remanente, que podrá 
repartirse en pago del segundo cupón, ó sea el vencido en Ju
lio 4874, en conformidad con el art. 4.° y demás del citado con
venio de 5 de Marzo de 4870.

Madrid 20 de Enero de 4875. =E 1 Administrador Delegado, 
José Gómez Acebo. X—963

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 21 de Enero de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

„  . . . . .  CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s  p ú b lic o s . _______________
Día 20. Dia 21.

Renta  p erp é tu a  al  3 p o r  1 0 0     47*80 4 7*80-77 4(2-60
17 ‘K2 1 [2-85-80-70  
17*60-80-65-80-85  
17*82 1 [2-80-75-70  

17*60-75-70 
p equ eñ os  17*30 17*70

Idem exterior  al 3 por  100.............. .....................  20*40 20*00-30
Billetes h ip otecar ios  de l  Banco de España,

2.* s e r i e .....................................................................  100*00 100*00
Bonos de l  T e s o r o ,  d e  2 .000 r s . ,  6 por  100

i n t e r é s  a n u a l .  ...............  . . .  52*25 »
no publicado .  » 52*00 p.

E n  ca n t id a d es  p e q u e ñ a s . .  52*60 52*25-00
Carpetas  provis ionale s  de bon os  del Tesoro. 49*00 49*00-48*80-70

no publicado.  48*50 48*50
Resguardos al portador  de  la Caja de  D e 

pó s i to s ............................................................. 55*00 »
Obligaciones  g e n e r a le s  por  ferro -carr i le s ,  de

2 .000rs . .  .................. .........................•  33*50 33*00
íd e m  id. n u e v a s .............................................. 33*00 33*20-32*60-33*00

32*75-50
no p u b l icado .  33*20 »

Idem id. de 20.000 r s .................................  32*20 »
A.ccionesdel B an co  de Esp aña ,  sin div idendo.  144*00 144*00-142*00

no pu b licado .  143*00 143*25-00

Cambios ofic ia les so b re  p lazas d e la Nación.

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

A lbacete   » 1j4 L u g o . . . . . . . . .  » *
Alicante  * ¡1(2 M á l a g a . .   » - 4 ( 8
Almería.....................  » 1 {4 M u rc ia . . . . . . .  » 8(8
Avila ........................  p ar .  » O r e n s e . . . . . . .  1(2 »
Badajoz  » SjS O v ie d o . . . . . .  * 3(8 d.
Barcelona  * 7(8 P a len c ia   par. »
Bilbao   * 1(2 Pam p lon a   4(4
B u r g o s ...............  par.  » P o n t e v e d r a . . .  3(8 »
Cáceres  .3 (4  » S a la m a n c a   4 ( 4 .  »
Cádiz..........................  » 4 d. I San S e b a s t i a n . » 11(4
Castellón  par.  » Santander  » 3(4
C iu d a d -R ea l . . .  4(4 » S a n t ia g o ,   4(2 »
Córdoba  » 4(4 d. S egov ia    4(2 »
C oru ñ a   1(4 * Sevil la    » 4
C u e n ca .....................  * ! * S o r i a    4 »
G erona     » i 4 (2 d. T a r r a g o n a   » 4 p.
Granada  » 4(4 T eru e l ......................  par.  *
G ua d a la ja ra . . .  p ar  d.  » Toledo......................  3(4 »
H uelva   » » V a lenc ia   » , 3(4
H u e s c a . . . . . . .  » 4(4 Valladoiid   » 4(2
Jaén    » 4(4 Vitoria ........................  » 5(8
L e ó n . . . . . . . . .  par .  * Zamora. . . . . . .  4 (4 »
Lérida   » 4(4 Zaragoza  » 4(2
L o g ro ñ o . . .  5(8 *

Bolsas extranjeras,
Par ís  20 E nero .— Fondos españoles:  3 por  4 00 ex ter ior ,  á 23.— Idem  

interior,  á 48 1(4.
í 3 p or  4 00 ............................. á 61 *80

Fon dos  f r a n c e s e s . , , <4 4(2 por  4 00......................á 90*75
í 5 p or  100............................. á 4 00*00

Consolidados in g le s e s     ........................á 92 4(2

Cam bios o fic ia les sob re plazas extran jeras.
Lóndres ,  á 90 d ias  fecha,  48 75.
P a r ís ,  á 8 d ia s  v i s ta ,  5*06.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Enero de 1875.

A t I U R A  ! T E M P E R A T Ü R A
i y humedad del aire. 

barómetro ; am s©
MORAS. reducida á 0o termómetro _

yenmilíme- íiumede- yc la ieás iv iento .
iros. se co. cido.

, | *—
6 d é l a  m .  74 8 40 4*9 4*3 S. E . . . .  Calma..  Despejado
9 d é l a  m .  714*48 4‘9 4*7 S. E . . .  I d e m . . .  Celajes.

12 de l  día.  . 713*99 7*1 5*9 S. S. O. I d e m . . .  Cs., nubes.
3 de la t . . 712*91 9*0 7*4 O . . . . . .  B r i sa . . .  Idem, id.
6 de la  t . .  712-60 4*0 3*8 S. O . .  í d e m . . .  Cubierto.
9 d e l a n . . |  742*39 4-6 4*0 ||o. S. O. í d e m . . .  Cs., nubes.

Tem peratura m áxim a d e l  a ire  á la  s o m b r a  .
Idem  m ín im a  de  i d ........................      0*4

Diferencia..  . . . ...........          . 9*0
Tem peratura máxim a al so l ,  á 4,47 m etr o s  d e  ia  t i e r r a . . . . «  . > 4 4*7
íd e m  id .  dentro  de  u n a  esfera  de  c r i s t a l .  ............. . . . . . .  t ~ - 33*6

Diferencia............................................   . . . . . . . . . . . . . . .  4 3*9
Lluvia  e n  las  24  ú l t im a s  h oras ,  e n  m i l í m e t r o s . . . . . .    r>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de Enero 
de 1875.

AL T UR A T E M P E R A -  j
baroméíri* tura dirección

m m n m .  w  rMR“  I ' " * M
.ruaren .mi-, del Tiente íleicieio. ¿e u.
| [(metros. males. tiento

B i l b a o , , . . . .  772*6 4 0*4 » B r i s a . . .  Despejado.  Rizada,
O v i e d o . . . . -  765*5 8 4 S. O . . .  Idem N u b e s . . . .  »
Coruña,  8 h. 769 0 4 4*8 S. O . . .  Viento . Nubes. n . \  P icada,
S a n t i a g o . . .  770*7 9*5 O B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
O p or to   » • » » » » »
L i s b o a . . . . .  » y> » » * *
B a d a j o z . . . .  » 9*3 S. O . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  *
S. b'ern., 8 h. 775*4 5*5 N. N. E. Idem C.°, niebla.  ?
S e v i l l a    771*0 7*0 E  Idem —  Despejado.  »
T ar i fa .  » » » » » a
G r a n a d a . . .  772*1 5*0 N. E . . .  C a l m a . .  Despejado.  »
A l i c a n t e . , .  770*0 45*6 N. O . . .  V ie n to . .  ídem  Rizada.
M urcia   774*7 42*8 S. S .  O. Brisa . . .  Idem   »
V a l e n c i a . . .  770*5 41*0 S. O . . .  Idem Idem  »
Palm a  767*2 42*0 N .C a lm a . .  Idem T ranqd
Barce lona .  » » » » » *
Z a r a g o z a . . .  » 9*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  •
S o r i a . .  . . . .  770*6 4*4 S. O . . .  VierUo..  N u b o s o . . .  >
B u r g o s . . , , .  772*4 3*0 N. . .  Brisa. . . .  j Ídem  '*
V a l la d o i id . .  775*2 5*0 O  í d e m . . . . ! Cubierto .  . >
S a l a m a n c a .  760*4 7*8 O . . . . . .  I d em . . . .  ¡Nuboso . .  . ■»
M a d r id . . .  . . 774*6 4*9 S. E . . .  Calma . .  ¡Celajes  :»
E s c o r i a l . . . .  775*3 5*2 S   Idem . . .  ¡ Ais. celajes ¿
Ciudad-Rea] 773*7 4*2 O Brisa . . .  j N. cerrada. »
A lb a c e t e . .  773*2 | 4*0 O. S. O. íd e m . . . .  [D esp ejado . >

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s.

Según los partes recib idos,  ayer  l lov ió  en la Coruña,

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .

Precios del mercado en tí  dia de lo,, fecha.
Carne de  v a c a ,  de 4 5 á 4 6 pesetas  la a r r o b a ,  de  0*59 i  * 'a li

bra, y á 4 *31 el k ilógram o.
Idem de c a r n e r o , d e  0*53 á 0*82 p e s e t a s  la l ib ra , .y  é. *‘40 e l  Mtd* 

gramo.
íd em  d e  t e r n e r a ,  de  1 a 2 p e setas  la  l i b r a ,  y ,ie r ' ~ r  ei cmó-  

gramo.
Idem  de  cordero,  áe  0*74 á 4*12 pesetas la libra,, y  á 4*10 ei k iló

gram o.
Despojos de  cerdo, de  4 0 á 14 pesetas  la arroba: á 0 ‘50 la libra, y  

á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino a ñ e jo ,  a 20 p e s e t a s  l a  arroba; á 0*94ia  l ib ra ,  y  a 2 !04 ei 

ló gram o.
Idem fresco, de  4 8*50 á 4 9 pesetas  la arroba; ¿ 0 32 la libra, y 9 4 '78 

el kilógramo.
Idem en canal,  de 4 6-75 á 4 8 pesetas la arroba, y de 1 *52 á -í‘64 el  

kilógramo.
Lomo, de 1 ‘25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas  la arroba,  de 0*82 á i 50' i a libra,  y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos  l ib ra s .  00  0*41 á 0 l47 p esetas .
Garbanzos,  de  6 a ? 4*50 p e s e t a s  la  a r ro b a ;  da e-5,'. a 0 53 la libra,  

y  de  0*54 á 1 *28 el k i lógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas  l a  arrob a;  de  0*21 á 0 35 ia l ib ra ,  y de 0 45 

á 0 ‘76 el ki logramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas  la  arrob a;  de 0*16 c. 0-44 ía libra-, 7  

d e  0 ‘56 á 0*89 el ki lógramo.
Lentejas , de 4*50 á 6 p esetas  la  arroba; de  O í  i a 0-29 i? l ib ra ,  y  de  

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal ,  á 4‘75 p ese ta s  la arroba,  y  a 0-4y o l  k i ló g ra m o ,
Idem mineral,  á 0*94 pesetas  la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas ia arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jaban, de 9'50 á 14*50 p e s e t a s í a  arroba; de 0-35 á 0*50 la a b r a ,  y 

de 0 ‘76 á 4‘08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas  la arroba; de 0*06 a 0 03 ía l ib ra ,  y  : e  

0*4 3 á 0*4 9 e l  k ilógram o.
Trigo, de 11*50 á 44 pesetas la fanega, y  de 2) 52 á 25*34 el heo- 

tólitro.
Cebada, de 8*50 á 9 pesetas  la fanega, y  de 11 33 á 16*29 el he<> 

tólitro.

N o ta .  Resesdegolladas  en el áia  de a y e r \  aras 4 4 4 — C a m e ro s .  
322.— Coídos,  199.— T ota l ,  665.

Su peso  en l i b r a s . . 4 14.834.— Idem e n  k i l o g r a m o s . . . . 51.287.
Recaudación en  el dia de ayer  sobre ar l lcu ios  de coriter\ beber y  arder .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C éntS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C én tS .

T ole d o   3.332*82 M ed io d ía ............................  11662*62
S e g o v ia   4.532*77 C o r r e o s ............................... 6L45
N o rte   9.607*89 Pozos  de n i e v e .    »
B i lb a o   994*99 M ataderos   ..............   14.740*45
A r a g ó n   913*52 ^
V a le n c ia   5.890'84 | T o lA t - r   -0.737 35

Lo que se anuncia  al público  para su conocimiento.
Madrid  2 i de E nero  de 4875.=E1 Alcalde,  C. el Conde de  Tormo.
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M ovim iento de buques en los puertos de la  P enínsula, se 
gún los partes recib idos ayer:

A l m e r í a . — Han entrado un vapor, una balandra y dos laudes.
Han salido un pailebot, un laúd y  un vapor.

B ilb a o .— Han entrado los vapores P rim ero  de Castro , Fomento1 
Héctor, Bilbao, San Nicolás y Sofía, procedentes de San
tander y Gijon, con pasajeros.

Cádiz .— Han fondeado el vapor-correo A fr ic a , procedente de 
Santa Cruz de Tenerife; los m ercantes San Rafael,  de 
Algeciras; María Gracia,  de S e v illa , y  Tojo, de Málaga.

Han sido despachados los vapores A frica  y Lequeitio  para 
B arcelon a; Tajo para Vigo, y  la barca italiana Ursula  
para Nueva-York.

C gruña.—Han entrado el vapor m ercante Baram bio ,  proce
dente de Santander, y las goletas in g lesas Queen , de 
Piym ouíl], y Garland, de Portsm outh.

Han salido  el Barambio  para B arcelona; el Carpió  para 
Carril; el Piles .pava. V illagarcía, y las m encionadas g o 
letas inglesas para los puertos de su procedencia.

Cí.roN.— Ha entrado el vapor español C a r p ió , procedente de 
Santander, con dos pasajeros.

Ha ido despachado otro para R i vadeo.

Maíío.v.—Ha llegado el vapor-correo Menorca,  procedente de 
Alcudia y Barcelona, con pasajeros y  correspondencia.

Málaga.— Han entrado dos vapores españoles procedentes de 
Lisboa y  Gibraltar, y tres faluchos de igual bandera de 
E stepona, Ariza y  Fuengirola.

Han salido otros dos vapores españoles para Cádiz y  A li
cante, y un falucho para Estepona.

P alm a.—Ha entrado el vapor español Lulio con pasajeros y  
correspondencia.

San S e b a s tia n .—Han entrado los vapores-correos P o r ta galete 
y  Volador, y el m ercante inglés Caroline,

l ía n  sa lido  los dos vapores-correos.

S e v i l la .—Han salido la goleta inglesa Rosa l íarrie t te  para Uo* 
ness (G lasgow ), y el bergantín  de igual bandera Mead 
Ncwcastle,  cargo m inera!.

Valencia .— Han fondeado cinco vapores-m ercantes con p a sa je 
ros, efectos y  lastre. .

H an  zarpado  cinco vapores, u n a  polacra, un  jab eq u e , u n a  
b a lan d ra  y tre s  laudes españo les con ig u al cargo .

Veno.—H an entrado los v ap o res españoles A viU s  y  Leonor, pro
cedentes de M arín y  C arril.

H an  sa lido  los mismos para  Cádiz, con pasajeros.

—— — = 3 o c o ? O O O C o o — --------

fo rm a  p arte  de e s te  n ú m ero  e l  p lieg o  2 0 d e l tom o I.* de
í i i  se n te n c ia s  de la  Sala prim era d e l T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

A la felicitacion dirigida á S. M. D. Alfonso X I I por el 
Bu rae  de la V ictoria h a  contestado el Rey lo siguiente;

«A! C apitán General de Ejército D. Baldomero E sp a r 
tero.— Valencia  11 de Enero de 1875.—-Mi estimado Gene
ral: E l Gobierno m e h a  t rasm itido  por telégrafo la ca r ta  
de Y. de ayer. Cuide Y., le ruego, de su sa lu d ,  preciosa á 
la p a tr ia  y á Mí. V iva Y. persuadido de que para  la unión 
de  todos los españoles y la paz p ú b l i c a , n inguna  felicita
ción me es más gra ta  que la del vencedor de L uchana  y 
pacificador de Vergara, y  cuente siempre con la conside
ración y el cariño de su afec tuoso—  Alfonso.»

Ayer conferenciaron con el Sr. P residente del Consejo 
de M inistros las comisiones de Granada y Cuenca, los Go
bernadores de Córdoba y Jaén y varios representantes que 
han  sido de la p rovincia  de Toledo,

En  breve se establecerán en los barrios extremos de 
Madrid tres estafetas de Correos iguales á la del barr io  de
Salamanca.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. — Esta noche, á las 
ocho, celebrará sesión práctica pública. Usará de la palabra so
bre el dictamen del Sr. Fernandez García el Sr. Ugarte y  
? / igés.

A T E N E O .— Esta noche, de nueve á diez, explicará D. F ra n 
cisco L astres acerca de La pena y  sistemas penitenciarios.

Se ha publicado lujosamente impreso el Estado general de 
la Armada para el arlo de 187b. La circunstancia de estar ter
minal; .s<? su impresión al ocurrir el advenimiento al Trono 
de S. M. Rey D. Alfonso XU ha hecho necesaria una adición 
que encabeza el libro, marcando tan importante sucedo.

Muy en breve se pondrá en escena en e l teatro Real la ó p era 
.S'JqO. También se prepara la ópera Otello, del inm ortal R o s-  
a ím , cantada por Ja Sra. Penco y  el Sr. Tam berlick, que des
em peñarán los principales papeles de B esdém ona y  Otello.

A nun ciase  para una época próxim a el estreno en el teatro  
Españo del drama nuevo en cuatro actos, original y  en verso, 
titu lado L" muerte de Cisneros.

La f r del teatro del Circo, con m otivo de ser el sábado  
IoS;di8 H Vi., ha dispuesto para dicho día la prim era re 
presen* bu dram a en cuatro actos y qn verso, original de 
B. Ant. G ¡ y Z arate, titulado Guzman el Bueno.

La j t Jida de la  obra, y  el haberse encargado d e l  pro

tagonista  el primer actor y  director de la  com pañía D. R afael 
C a lv o , atraerán de seguro num erosísim a concurrencia.

En las funciones de la tarde del sábado y  dom ingo se pon
drá en escena en el m ism o coliseo  el drama del Sr. Herranz La  
Virgen de la L o re n a , que en SO representaciones ha valido  
otros tantos triunfos á su autor y  á los artistas señorita Boldun  
y  Sr. Calvo.

S E V I L L A .— A la una de la tarde de anteayer dió princi
pio en Ja sala de grados dé la E scuela de M edicina la sesión l i 
teraria dedicada á la m em oria del distinguido Facultativo, D i
rector que fue de aquel estab lecim iento, D. A ntonio Marsella. 
Ocupaban los bancos y s itia les de la  presidencia el Sr. R,ector 
de la Universidad, los D irectores del Instituto y de la E scuela  
de Medicina, varios Profesores de los citados establecim ientos, 
compañeros de profesión del m alogrado Sr. Marsella, y un e s 
cogido concurso, figurando en sitio  preferente el bello sexo, 
que también acudió á realzar con su presencia la solem nidad.

Comenzó el acto con la lectura de un.' elocuente discurso  
neero-biográfico, escrito por D. Javier Lasso de la Vega, á cuya  
term inación se descorrió el velo que cubría el retrato de Don 
Antonio M arsella , perfectam ente ejecutado por el acreditado 
pintor Sr. Bejaraño.

Inm ediatam ente después los Sres. Sánchez A rjona, Bueno, 
Mas y  Prat, Rodríguez Zapata, Palacios, Sota y Lastra, G arcía  
Saez y  Díaz y Carmona leyeron inspiradas poesías dedicadas 
á ensalzar en variados m etros y con sentidas frases las ex ce
lentes cualidades que adornaron en vida al entusiasta am igo  
de la  hum anidad, al que tantos sacrificios h izo  por ella, al D oc
tor Marsella; term inando la sesión con la lectura de un elogio  
postum o del citado señor, escrito por el Profesor de F isio log ía  
Dr. D. José Moreno Fernandez.

En este concienzudo y  erudito trabajo el Dr. Moreno des
cribe á grandes rasgos el bondadoso carácter del Sr. M arsella, 
fijándose especialm ente é intentando dem ostrar cuán equivoca
dos estaban los que creían que el reputado Profesor perteneció  
á la escuela m aterialista.

A penas term inó el acto, todas las personas invitadas al m is
m o pasaron al despacho de la D irección para firmar el acia  
levantada al efecto.

(La Andalucía, 20 de Enero de 187b)

EXTERIOR.

A L E M A N I A . — El mensaje de la Corona leido en el 
acto de la ape r tu ra  de la Dieta p rus iana expone el estado 
satisfactorio de la Hacienda, y hace no ta r  que, no obstante 
la rebaja de las contribuciones, el proyecto de presupues
tos para  el año de 1875 no acusa déficit a lguno: añade 
que el considerable excedente de 1873 permite aum en ta r  
los gastos del E s ta d o ; desenvuelve en seguida el proyecto 
de p re su p u e s to s , que se someterá á la Asamblea, el cual 
contiene varios artículos destinados á  m ejorar  la situación 
de los eclesiásticos y de los Maestros de prim era  ense
ñanza, y á favorecer las ar tes ,  las ciencias y en general la 
instrucción pública, así como también á au m en ta r  y á 
perfeccionar los caminos de h ierro ,  los puentes, las c a r 
reteras, y á con tr ibu ir  al progreso de Ja agricu ltu ra  y 
de la cria de ganados; y anunc ia  la presentación de otros 
varios rela tivos á la adm inistración  provincial, á Jos p re
supuestos provinciales, á la constitución de Jos T ribu
nales adm inistra tivos, al fomento de las asociaciones fo
restales y á las medidas que se deben tom ar  para  com ba
t i r  las epizootias.

El Principe Federico Gárlos sufrió el día 15 un  acci
dente desgraciado. Al sub ir  á u n  coche se resbaló, y se 
fracturó la p ierna izquierda.

Se h a  presentado al Consejo federal de Alemania un  
proyecto de ley que autoriza al Canciller del Imperio á in 
ver t i r  17 millones de marcos en extender las fortificacio
nes de S trasburgo, y a vender á d icha  ciudad por igual 
sum a y para  cubrir  los gastos de la referida construcción 
los terrenos de que pueda disponer la Adminis tración mili
ta r  á consecuencia de la traslación de las fortificaciones.

Cinco funcionarios eclesiásticos del Consistorio a rzo 
bispal de Posen, que se negaron á ejercer sus cargos des
pués de la incautación por la A utoridad  civil de los bienes 
de la Iglesia, fueron destituidos por el Gobierno.

La Cámara de Señores de P rus ia  h a  reelegido á su 
Presidente el Sr. Conde Stollberg, y á los Vicepresidentes 
Sres. von B ernuth  y von Hasselbach.

L a  comisión parlam entaria  encargada de estudiar  el 
proyecto de ley relativo á la creación del Banco central de 
Alem ania h a  term inado su trabajo, del que dicen las no ti
cias de Berlín que introduce algunas disposiciones nuevas, 
y desecha varias  enmiendas á dicho proyecto. Créese que 
la discusión del mismo no susc ita rá  inconvenientes, p o r 
que se han  resuelto anticipadamente todas Jas dificultades:

A U S T R I A - H U N G R I A .  — La comisión de la Dieta de 
Pesth  h a  declarado inaceptables los proyectos rentísticos 
del Ministro Ghyczy, negándose á presentarlos en la Repre
sentación nacional: parece, sin embargo, que dicho señor 
insiste en que la Dieta dirima el conflicto, destinado, según 
indican varios periódicos, á dar  lugar á una crisis parcial 
en el seno del Gabinete trans-leithano.

E S T A D O S - U N I D O S . — La comisión encargada de in 
form ar acerca de lo sucedido en N ueva-O rleans h a  emitido

dictamen declarando que la m ayoría  conservadora h a  sido 
legalmente elegida en la Luisiana.

En  Boston y Baltimore se han  celebrado varios meetings 
con el objeto de protestar  contra  la intervención.

El Speaker de los representantes conservadores de la 
Luisiana h a  pedido al P residente el restablecimiento del
statu quo.

Mr. Grant ha  aprobado el bilí que dispone la verifica
ción de los pagos en metálico.

F R A N C I A . — Le Memorial cliplomatique d ice: «La c r i 
sis m inisteria l no ha  sido resuelta  has ta  ahora  definitiva
mente. Los Ministros se*han  prestado á conservar  sus 
carteras  h as ta  la constitución del nuevo Gabinete, que so 
formará tan  pronto como la Asamblea vote las leyes cons
titucionales. El fu turo  Gobierno, podemos asegurarlo, 
será conservador; la opinión pública de F rancia  es m a n i
fiesta, y Europa no podría tener confianza sino en un Mi
nisterio cuyos miembros sean una garan tía  para la cau 
sa de orden público  Parece cierto que el honorable Du
que de Decazes formará parte  del nuevo Gabinete.»

La comisión parlam entaria  encargada de entender en 
la elección del N lcv re .h a  elegido Presidente á Mr. Gr.evy, 
y la del exámen del proyecto de ley referente á la ap ro b a
ción del tra tado  de extradición, celebrado el l o  de A b ri l  
último entre F rancia  y Bélgica, á Mr. Ramean.

Mr. Kern, Ministro de Suiza en F rancia ,  y Mr. F eer -  
Herzog representarán  á la Confederación helvética en las 
conferencias sobre el sistema monetario  que se i n a u g u ra 
rán  en París  el 29 de Enero  corriente.

I N G L A T E R R A . — Asegurábase en Londres á la fecha 
de las últim as noticias que, abandonada la dirección del 
partido liberal por Mr. Gladstone, el Marqués H arting ton  
la tom ará  en la Cámara de los Comunes, y Lord  Granville en 
la de los Lores. La Reina Victoria, al saber por Mr. Glads
tone misino que hab ia  decidido retirarse, le manifestó su 
sentimiento, reiterándole la oferta que ya le tenia hecha.de 
darle una  m ues tra  de la gracia Real, confiriendo á su se
ño ra  u n ' t í tu lo  nobiliario.

Según despacho telegráfico de L ondres,  fecha 46, la 
Gaceta oficial de Dublin, correspondiente al dia 15 del ac
tual,  publica un bando del Lord-Lugarteniente levantando 
sus acuerdos anteriores que establecían' una penalidad ex 
cepcional en los Condados'VIe Mayo, Tipperary y en algunos 
dis tritos  de los Condados de L im erick  y de Roseommon.

I T A L I A . — Un telegram a de Roma, fecha 16, anuncia  
que el Conde B orbo lan i , nombrado R epresentante de Víc
tor  Manuel en San Petersburgo , acaba d e p a r t i r  pa ra  dicho 
Punto.

S I A M . — Otrc expedido el 45 desde Singapoor asegura, 
con referencia á noticias com unicadas por el Cónsul inglés 
en Bangkook, que h a  ocurrido un rompimiento  én t re lo#  
Reyes de S i a m : uno de los cuales se refugió en eí Con
sulado inglés, y licenció sus tropas sin in ten ta r  siquierqt 
la resistencia. La cañonera Thistle h a  sido enviada á 
Bangkook para  proteger los intereses de los súbditos 
ingleses.

T U R Q U Í A . —  Según telegrama de Constantinopla, fe
cha 46, Savfet-Bajá ha sido nombrado Ministro de Negocios 
extranjeros en reemplazo de Aarify-Bajá.

Los Comités de socorro para  las provincias castigadas 
por el h a m b r e , invocan la cooperación de las personas ca 
r i ta tivas  de Europa. La miseria  que reina en dichas pro
vincias es horrible y va aum entando  cada dia.

S A N T O S  D E L  D Í A .

San Vicente y San Anastasio, 'mártires, y San Cawdencio. , 

Cuarenta Horas en la parioquia  de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

Te«*.ts*áO R e a l * —A las ocho y media.—Función 78 de abono.— 
Turno 3.c par.—L'ítaLuna in Algcri.

V e & t r o  #C*f*a.taoI.— A las ocho y media.— Turno 2.° impar.— El
anzuelo.— Entre dos yernos, .

T e a l n »  l a  / a v r * i i e l i i . - A  las ocho y media.—Función Mlj 
de abono.—Turno 1.°— El barberdtn de Lavapiés —-Gran -paño?.a-, 
rna de la guen-a civil, pintado por los Sres Plá y Pelliar.

Te®iír%> «!<el « C ir c o .— A las ocho y media.—Función 428 de abo
no.— turno 3.° p a r .— La Virgen de la Lorena,—Paca ¡a salada.

T e a t r o  «Se Va.ri«Miaci«*M*— a  las ocho y media.—Ifodas ocul- 
ím. -¿Por ir  al baile,— Los dos Cirilos.—Camino de Legones.

í e f t i m  R o i u e a . -  A las ocho.—El niño.—El Postillón de la ¡Co
ja  —JPdtar ó morir  ' . ‘ .

T e a t r o  M a r t i n . - —A las ocho.—El amor de Cay tana.— Galleo.— 
¡ in a  prueba! —La sociedad, de los trece,—Baile.


